
________________________________________________________INADMITE DEMANDA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, julio dos de dos mil veinte 

 

 

Proceso:             EJECUTIVO  

Demandante:      PRESENTE FINANCIERO S.A.S 

Demandado:  SOCIEDAD SANCHEZ Y CORREA S.A.S 

Radicado:           056153103001 2020-00046 00 

 

Asunto: Auto ( I ) Nº 268. Inadmite demanda  

 

 

 

Revisada la presente demanda para adelantar proceso EJECUTIVO, advierte el 

Despacho que debe INADMITIRSE a fin de que la parte demandante subsane el 

siguiente defecto: 

 

1. Se individualizará por su nombre y número de identificación a la persona 

jurídica llamada a intervenir por activa, pues de acuerdo con el Certificado de 

Existencia y Representación, el Nit. 900654395-5 corresponde a IDEAR 

NEGOCIOS S.A.S, quien para todos los efectos podrá identificarse también 

con el nombre PRESENTE FINANCIERO, sin que la mencionada en el texto 

de la demanda y el poder otorgado corresponda a la denominación actual de 

tal compañía -art. 82 núm. 2º C.G.P-. 

 

2. Se allegará Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria Nº 020-95605, con fecha de expedición no mayor a 

un (01) mes, donde conste la propiedad del demandado y los gravámenes 

que lo afecten en un periodo de diez años (de ser posible) –Art. 84 num. 5° y 

468 num. 1° inciso 2° del C.G.P-. 

 

3. Se allegará certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica demandante y demandada, con fecha de expedición no superior de 

treinta (30) días –Art. 84 núm. 2° C.G.P-. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la respectiva notificación (Art. 90 C.G.P), debiéndose allegar las copias 

respectivas para los traslados y el archivo del Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
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